
DIARIO DE MADRID
DEL JUEVES I I DE AGOSTO DE 1808.
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El 19 de la Luna.

Sale el sol á las 5
y 8 m. y se pone ¡
á las 6 y 52. ¡

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, DEL CONSEJO DS S. M.,
su Secretario con exercicio de Decretos , Intendente de e3ta Provin-
cia , y Corregidor de esta Villa de Madrid y su Partido-, &c.

H.igo saber al Público que luego que esta Villa, por uno de los
conocidos beneficios que nos dispensa la Divina Providencia, se yió li-
bre de la opresión en que se hallaba por las Armas Francesas, trató su
Ayuntamiento de proponer inmediatamente se hiciese la Proclamación
de nuestro Augusto Rey y Señor D. FERNANDO VII (que Dios nos guar-
de), y así lo verificó al Supremo Consejo de Castilla, á cuya superior
determinación dexó la designación del dia ; y habiendo señalado dicho
Supremo Tribunal por orden de hoy el 24 del presente mes, por no ser
posible hacerlo antes á causa de los preparativos debidos á~ la solemni-
dad *de tal acto : se anuncia desde luego á este Noble y Ltal Vecindario
para que pueda manifestar el júbilo de su acerídrado amor á su legítimo
Augusto Soberano FKRNANDO VII, adornando las Gasas de la Carrera;
en el concepto de que determinada que sea la hora en que haya de cele-
brarse la Proclamación, se avisará oportunamente.

.Para este solemne y plausible acto debe salir el Ayuntamiento con su
Alférez mayor (el Excelentísimo Señor Marques de Astcrga Conde de Al-
íamira) desde las Casas Consistoriales á caballo , y en la forma acostum-
brada , dirigiéndose por la Calle de la Almudena al Arco de Palacio, en.
cuya Plaza s"e ha de executar el primer Acto de Proclamación.

Desde ella se dirigirá por delante del Convento de S. Gil , plazuela
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y Calle de Saatíago , á h de Mílaneses, Platería , Puerta de Gaalalaxa-
r a , Ca'Jc Nueva, á entrar en la Plaza Mayor , donde se ha de exeeutar
el segundo Aero. N

Concluido éste , se cacartiinarA con toda la Comitiva por delante de
fe Carecí de Corte á4a Calle de Aiocha, Plazuela del Ángel, Calle ¿e
Carretas, Puerta del Sol, Calle Maycr, Baxada de S. Felipe Neri, Ca-
lle de Bordadores, y Subida de S. Manin , á la Plazuela de ias Descal-
zas Reales , donde se ha de execatar el tercer Acta.

Seguirá después per delante de la Casa de Santa Teresa, Calle de las
"Veaerag , Convento de les Ar geles , Plazuela Je Santo Domingo , .Calle
de ta'Beía , á pasar por el Real Convento déla Encamación , Caños del
Perai , á subir por Santa "Ciara , faliendo por la-plazueh de Santiago, y
su Calle, á la Platería;J para terminar en la Plazuela, de la Villa, d^nás
$e ha de celebrar la qusrta y úiiiroa Prockmacicn.

Por tanto, y-pr.ra que esta íuucicn 4e esecute con el mayor ornato,
lucimiento y cotí;-o î¿-a-.i del P-úbiíco MAMBO Á NOKSRÍ DE S. M.

I. ' Que todos KJS vreci;ios que habitan en la Carrera, de qualíscu'i;-
ra clase y calidad que sean, auornen pira .el reftrido día a 4 , y hora
qae se señalará, los balcones, rejas, antepechos , ventanas y hucccfS" de
las tapias de sus-respectivas viviendas coi; la p-. sible tic cencía, sin ex-
cederse de sus faccJiades j y los dueños ó administradores de las que se

alian derribadas , é parte ¿celias.} adtrnarán ei palenque ó Ja fábrica»
II. No perrrríiráí; ios Vecincs.la..saliaa de i'/Luchaclics r;? otras per-

onas á les tcX'-.dos ce teda la Carera .y Plaza Maycr; p:ira io qual ten-
drán cerradas ias giurd.lias y pasos de ccir¿ufiicacioh que haya á ellas,
-con-xcfuonsabiiid.-ui He lüs.ii.quUinos de los av.ñiHj$; e^iarciilt:; ó esca-
leras que salgan é ios tesados ,.ni arrcjr,r¿n cesa ü'guna por las venta-

^ii?s y*balcones, quiiaildolas celoáas, tablas, ti¿5;os y ¿lemas muebles
que puedan servir de einhsraso, é caer íebre la gente.

.111. Debiendo estar ,.cca;o estarán 5 atajadas cen palenques las en-
-tradas y salidas de hs Calles inmediatas á la Carrera^ se prev^er.e á to-
.jdos.-guarden'la m«iyv r quietud, tranquilidad y-orden» sin iar»p*;dir las
entrudr.s y salidas , y á.los Jóvenes,, que poco reflexivos suelen en se-
mejanies ocasiones-entretenerse en formar remolinos, y causar apretu-
ras de.-gentes , .incüinocándcias, ó exponiéndolas á la coinii»g<:r;cia de
quimeras-, se-previene jgualaients no lo hagan, porque de lo contrario
SQ precederá .centra les contraventores á lo gue hsya ia^¡ar, como per-
ttttba.loresV:e la tranquilidad pública.
' IV, Conviene también, que los Padres de.Familias ra'den de que no
anden por la Carrera Niños de corta edad, ni las Madres 6 Amas con
los de pecho 5 y,así se encarga y maada á los \r¿cinj¿ qu-e se hlleu. ea
este caso , no dudando que por su .propio. ínteres cuidarán de arrgiar*

.se á esta prevención.
V. Los Coch.-s, lu'ego que de ellos hayan saiivío tes perdonas que

cjQ , strá« retirados á ui¿a proporcionada jliitaacia de Jas Calles de

-hall
IJ

«oca,
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entrada, ocupando parages an.c!ios.eíi h s Calles, fosroaptlq.fíUs, y de-
xandó libres las aceras y centros dejas Catlk*s exteriores de ia Carrera,
sin desamparar los Cocheros las muías j sobre ¿o qual se encarga á los
dueáos cuiden de que así lo ex¿cuten aquellos. v

VI. Cono el mayor concurso será ea k s sidos destinados paja el
A:to de Proclamados , se previene á tod.s eviten atropellamientos, y
que no Hevea palos ni bastones, porque ademas de no ser necesarios,,
íoio pouráu servir de estorbo é incomodidad.

VÜ. No se señalan penas determinadas á l.qs que contravengan á las
prevenciones contenidas en este Edicto por el justo concepto que se ere-
rece el Vecindario de no necesitar semejantes conminaciones,, habiendo
dado repetidas y completas pruebas de su obediencia, urbanidad y po-
lítica en.íos R<?gccijos celebrados o«ras veces.

,Y .pa ra j e liegue á noticia o\e todos, y nadie ignore el érden rqufe
conviene observar , fíxense copias impresas , autorizadas del infrascrip-
to Escribano de Policía del Ayuntamiento y Corregimiento de esta Vi-
lla en ios parages irías ppbiicos y "acostumbrados , insertándose También
en d. Diario y en la Gszeta. Madrid diez de Agosto de mil ochocientos
y ocho. ~ Pedro de Mora y Lomas. = pQr jmandado de S. S. Francisco
Kodtígnéi Gallego.

Es cofia de su original, ~&e que certifica, zz Francisco Rodríguez Gallego,

AVISO AL PÜSLICQ.

De .orden superior.se advierte q.ué para que np causen perjuicics per-
JIIUOSQS en toda la nación Jas Ijsongeras noticias que se publican eo
_gajz,etas y papeles sin el .debido examen , y jsio Ja autencidad necesa-
ria ? pudiendo'ser este un artificio de cuestros enemigos para que Ma-
drid' y ¡zs demás provincias, que con tan laudable zcio se están arnian-
Ao en defeasa de nuestro Rey FERNANDO vn y su pau ia , se consideren
seguras, y pierdan comoJnútii el tiempo y fervor que les anima., se ha-
ce.saber que en tales papeles , scaa los que fuesen ^ se pondrá la noxa
de qae.no son de oficio , ni auténticcís ', con l»-g«e los lectores,suspen-
derán su juicio , y no les darán mas crédito que aquel que merezcan.

También se previene haberse notado que la venta de tales papeles
>(gu¿ los mas son de poca utilidad) se venden á precios que no corres-
p.oniea á su tamaño y mala letra ¡ siendo de todos modos gravosos a.l
público ; y para evit?.r semejante lesión , se manda , que los que se pur-
inirnn puoiiear y vender (aunque sean impresos fuera de esta corte) se
arregle .iu venia segun el coste de la gazeta y diario de Madrid , con-
fpn»e a| pliego ó pliegos que ocupen, sin excederse de modo alguno..

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.
AVISOS.

^Exequias que por las áloias españolas de los que fallecieron el di
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y 3 de mayo de este año en esta corte, y en los demás parages'de Es-
paña á impulsos del enemigo común , se han de celebrar en el convento
de PP. -Carmelitas calzados el viernes 12 del presente á las diez de la
mañana. Dirá la oración fúnebre el M. R. P. M. Fr. Manuel Regidor,
examinador si odal de este arzobispado, y religioso en dicho convento.
A todos los señores sacerdotes que quisiesen celebrar en este dia en di-
cho convento desde las ocho á las diez , se íes dará la limosna de 6 rs.,
y desde que se concluyan las exequias hasta la una, la de 12.

Siendo en el dia muy útil el estar bien instruido en el manejo del ar-
ma , juegos y lo relativo á él, se ofrece á enseñarlo D. Manuel Guaras,
'sargento que fue del regimiento de infantería de Mallorca, que seis años
estuvo ensenando á los reclutas, y dos á la clase de caballeros cadetes
de dicho regimiento. Si algunos caballeros alistados quisieren apren-
derlo, darán razón de este individuo en casa del Excaio. Sr. Marques
de las Hormazas.

LIBROS.
Respuesta que da un amigo á otro sobre el juicio que ha hecho del

papel intitulado Dictamen que formará la posteridad de los asuntos del
dia. Se hallará en las librerías de la viuda de Ramos, Carrera deJSan
Gerónimo, y en los puestos del diario calle de Atocha, y plazuela de .
Santo Domingo.
f * La Voz de España á Napoleón. Se vende en la librería de Castillo,
frente á las gradas de S. Felipe el Real, á 3 quartos. Puede ir en carta.

VENTAS.
Cintas ó vandas de verdadera fidelidad, amor al rey, patria y reli-

gión, propias para todo militar, y generalmente para todo verdadero
patricio. Se hallarán á 4 rs. cada una en el puesto de estampas inme-
diato á la Soledad, Puerta del Sol.

PÉRDIDA.
El dia primero del corriente se perdió un recibo de un vale real dé

600 pesos, Greacion de setiembre, núm. 10,464, á favor de D. Diego
?Artacho. Quien le hubiese hallado le entregará en la calie de San Joa-
quín , junto á S. Ildefonso, casa núm. 5, quarto segundo, donde da-
rán el hallazgo.

NODRIZA.
María Hernández, de edad de 26 años, viuda, tiene leche de tres me-

ses , y buvsca cria en casa de los padres. Vive calle de los Dos Mance-
bos , á la Morería vieja, núm. 6 , quarto interior en el patio.

TEATROS.
En el teatro de los Caños del Peral, á las 8 de la noche, se execu-

tará la ópera bufa en 2 actos, titulada el Príncipe de Taranto, interme-
diada con el bolero.

CON REAL PRIVILEGIO.
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